
COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL 
(ARTÍCULO 21º BIS LEY 19.418) 

IZOZ . 10 e l ~ 
NEGRETE 
1.1-.J~~-·~ 

"O .. 
En Negrete, a_l~de ~~Llfn~el año ~.l . la Co 

fecha \1 de A'Jf1\J, del año l02 I , para vela 

~ipn Elector 
.1.l3U!>3N ~(!' ~'1fl'i"'tt1f"U~'f"IJ1.• 
po el normal desarrollo del .. .... · 

de la Organización Comunitaria 

informa al 

Sr. Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Negrete, que la elección del directorio de 

la organización se realizará: 

Fecha de la elección 08 
Horario 

Lugar y dirección 

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el 

artículo 21 º bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esta Comisión Electoral, la 

realización de la elección del directorio con al menos 15 días hábiles de anticipación a la fecha fijada 

para ella. 

la Comisión Electoral de la organización 

comunitaria 

Nº NOMBRE COMPLETO 

\b. \ l'h~ Ol-

La Comisión Electoral deberá depositar en la Secretaría Municipal, dentro del quinto día hábil contado 

celebración de la elección, los documentos señalados en el artículo 6º de la Ley 19.418. 


